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respecto en la. Recomendación sobre Cooperación Admitdstrativa
entre España y la C. E. E., autoriZM' su,adinisióI}.»

Apartado 3.1.6. Nueva rOOaJCción:

«Si en el momento de los deSPa:chos~p<>rcuf\14uier:causa~ se
determinase por la Aduana de' im1>Ortaciónque. ,'lula-parte de la.
expedicl~ amparada por, un certificado, A.E.lno, va a" ser" des
pachada eD: ese momento; dicha Adua:nallll1r~ eleertifiea-.
do A.E.1 original al docmnenrode adeudo, ,ií1SCJ:lbiet1doenel
mismo las anotaciones perlinente&" ye'tpedirá: ..tW'nu~vo:certi
ficado A.E.lpara la parte d(H*rcaneía que,qu~~-:s;indespa~har.

Estos nuevos certlftcados ,&:E.l,:qu~surti'tlÍ,'l1' lQS:111~S

efectos que los originales, bl.enan~la_1\euanaqu.el~~:Kpidió,

bien ante cualquier otra j\,du:ana. 'naC1<>nal, .PUe9en.-asu vez,
dar origen a otros certificados' parre anlpM'ár s1.l;ce8ivos deSpa
chos parciales.»

Lo que comunico a V. S, paré. su roonocinüento y 'el de los
Servicios de esa, prO\i.ncla.

Di06 guarde a V. 8. muchosafiO$.
Madrid, 16 de abrll,de 1971.~,Oil"ector general, ManUel

Garcls Comas.

Sr. Administrador de la Aduana de ..•

CIRCULAR número, 662 de ,la. Dirección 'G~1teral'de
Aduanas por la Quesedictan1tormi[s parata,da
claración del1túmero' del' Censodeldentijicación
FiScal en la documentación aduanera.

En toda la dooumentaclóna<tu~rane~sa.rh,l:,para ,la, rea.
lización de, los despachos ,debe ser "eon:signadQ,.'en~r:e, ?t~os

datos; el nombre de los' verdli<lerQi5:1nteresadOS, .' ~ujetos, paSiyos
de los tributos' exigibleseomo eonsecue,nci~,del1lS.óperacipues
9,e lmportaciÓfi,'o exportación,obeneficiarlosdeh~ (Íesgravación
fiscal, en este,últ1m", ca$O.

Las normas que regll1an el' funciolllUl1ief:itodelCenspde
IdentüicaciÓll Fiscal, creMo ]lOrResolucióIl' de' laSubsoore
tana de Hacienda de 2800 JlUllo d. 1985 (y Cireul....S d. la
Dirección General de Régimen Interior <3.e20de,~ubr~'de'~965
y 17 de junio del967),'exigenque: los intere.sad9~'oonsi:gnen el
número del citado 0el18(} en todo'doclUl1ento 'trilWtarlpquese
presente en las Dependencias de la ,HllclendQ. 'PUbliea~

La Oircular 596 de estal)irecci6n General, d~'2$dedicielll
bre de 1968, !['efundióy actualizóJas nortna.sexLstente~SObrela
materia aeer'cade la obllga.torleda<ide 'l1aeeréQn~t,ardiChonú~
mero en los. documentos que seenwneraban ensiL,apartado
cuarto.

En relación con m (}bligatoried~ eUada,a fin de lograr la
necesaria certeza en la-inforIllación. y estadíStica, ,'a.sf C(}mo
para evitar 108 importantes trastotnos9uese produeE!nen la
tramitación mecanizada de las solicitudes dedesgrav~iónfis

cal. es necesario contar con la absolute.COtncicif;lueia.entte el
número C., l. F. reproducido ','en la docum~tadó:t:l:aduanera
y el que verdaderamente eorrespOndettl intereS-ff(io'inlpbrta<ior
o exportador, persona fis1ca Ojurldica..E5taeotncide.ncia, que
no se ha cumplido con~a generaudad'quelalnforrnaciQIl: requie
re, induce a pensar que falta cuando el Agente,() C0Inisionlsta de
Aduanas no compruella sufieient~I,IientequeeJ::n\Ú11er()'C.J. F.
reflejado en el documento ea el que 'corr~ponde:I9tI~qIat'de la
operación y no el de cualquier otra: persona intérpuestaenla:
misma-. o cuandQ el propi() inter~sado no actúa, (X)Illadíligencia
precisa en los casos de desp~cho,directo. PO;re)lo,paraevit8r
que en lo su~ivola fa;lta de~d~es-tosfl~t(}S,queen,el

caso de la desgravación f~l sOlifunda.mentfJ;lesparfv1a meca.
nización correspondiente, obstrUya la acei,ónOOtllPToba<iPrade,
la Administtac1ón, lospropiosAgen~s,de,Aduan~, eU,.·los:des
pachos en' que intervengan", deberán' realiZar,l~'\~~ifkaci6n de
los mismos, en virtud de su caráct-er de, colaboradores de la
AGministración.

Como consecuencif!. de lo antedor;se estima conveniente
refundir y actualizar las. normas en vigor relativ~aJCenSode

Identificación Fiscal, en cuanto afecta a la documentación
aduanera, disponiéndose lo sigUiente:

1.° C<lmo norma general, en la declm'ación d:el llOll1bre- de
los consignatarios" 1nlportadótes Y, expotb.\dore,$, én ,la, d,ocume.n~
tación aduBneTa, las Aduanas no admitiráp. nOmbres reg~strad.~

marcltS ,comerciales, rótulos,.siglas •,0 ,ex-presi0~, settt:ejantes
que no correspondan a las, de personas físicaa -O JUrídieas leg-al~

menteeo:nstituíd,as, pudiéndOS(':exigir la justificación documen
tal que acredite, este extremo.

2,° No 'obstante lo anterior. se podrá aceptar que en la
documenta'Jc16na.<lua.nera ,conste ,1ad.enominaciÓll cOIDet'cial,
siempreq,ue figm.:een>la misma, de fOljUa preferente, el nombre
de la .respectiva persona física o j~idi~ que sea su titular.

3-PEn tOdos 'lo$d~Ulllentosq~~ señalan en el apartado
s-iguiente·.deberá ·decla.rarse'·como·~OID.plemento del nombre del
interesado (expresaxio,como'.sein41caen 108 apartados prece
dentes) el domicilia -fiscal,que le CCl1Tesponda de acuerdo con
lo di$Puesto en· los· articulos 45 .Y·~ -de la Ley General Tribu
Wiá-yel, ... nÚlllero del Censo de ldentificac1ónF'iscal que le
esté:atribuldo, que podrá ser:

a) ·El número·del·,docum.entonacional de identidad, para el
caso de personas- fiSi,cáS de naeionaUqad española (sección l.·
del O. 1. F.l.

b)·· El número del· .Censo Nacional de Entidades Jurídi
cas (O. N.E. J.), si ~trat~ de personas jurídicas (sección 2....
del C. L F.).

c~ El nUmero asi,gnadOalefeeto por la Subdirección de
Inftmnae1ónFiscal .(.antes servicio qentral de Información),
dep~dieIlte de lB! sepretaría ... GeIleral •. Técnica del Ministerio,
cua~o se trate deP'6TsonasoE;nticlades· comprendidas en las
restantes seccione.s delCknso- de Identificación Fiscal:

~cció~.3.· E~tTanjer'OS ~on .resi~neia en España.
~eión 4.· eorporac1onesLocales.
Sección· 5.a orgatllsmos· .autónom08'de la: Administración.
seect-ón-6.· Es-pafiolei,ffrl,n ,clocum~n:to naei.onal dé Identidad.
sección 7: Organqs de la AdminiStración del Estado inc!uÍ-

doS •en' los ,Presupuestos 'Generales.

Elnúnlero delC.l. F.:deberáde:c1ararse con, sus signos de
pun~uaciqn cuando re'corresponda ,con, el del documento nacio
nal deiQ:entidad y PClrtnediode ..uualetra, guión dos cifras,
guión, y' cinco cifrs,s en ,los den'1ás casos.

4;° :Los d()ClUllentos ,aduanero~'e:n, los qUe será exigible que
figure el nÚlnerodelC. I;.F~,&')n !osSiguientes:

~ojasde puntualizacióh, de,lasdéclarac1ones de importación
y ss;lida, de los depósitQs <serie' A,números 9, 9 bis Y 10).

Hojas depuntuallzación' para::>Estadfstica (serie A; núme
ros :la y23 bjs)~

Declaraciones- de valor (serie A, núnlero 14).
DeClaraciones para el Impuesto so'bre el Lujo (serie A, nú~

mero: 19),
CertificacioneBdedespaello- (série A, número 3D.
DeclaraCiones, de eX'portaei6n(~rieB, números 1, 2, Y 3).
Sol1citudesde desgravación fiscal.
SoUoitudes -de devoll1cióIlde in,gresos indebidos.
Cl1a-Iqtii€r,Qtro, documento'que'haya de tramitarse en o por

la Delegación' de Hacienda

5.0, El número C. tF. se declarará en la casilla destinada
al .etectodentro de <cada c:i-ocumehto. Si Iio existiera dicha ca
s:il1a,e-l citado núme-rose declat,s:rá,con las siglas C. l. F. ante
puestas,a..contil1uaciÓ11 ,di:!lnomhre.' Cel titular interesado.

6-.l' En losd<!cum~nt6S eXpedidos en nombre y repre~nta
ción de otTa persona.· sea fíSica .o jurídica, se hará constar
úniean1eI,l~ el número, del Censo ,de Identificadón Fiscal que
corr~onda;; a aq\Iella:persana o Entidad en cuya representa
cibnse .a~tJÍe. qUe será ,aqUella .. CU,Y0. npmbre. conste en toda .1a
doc\Jmentación .adminiStrativa y mercantil relativa a la opera
cióil~deq1:le se trate. ...

7.°, ~o.seadmitil"~.·por.lasAduanas documento alguno ce
los 1"eJa~üonados en 'el apartado4.o~~riorque sean presentm:los
por ínte~:sa.doscomprtmd1dos~n las' secciones 1: y 2.~ del C. l. F.
sI ll{) está declarado,~ ¡os mism?Sel número C. 1. F. En el
caso .. qel'Jérsonas, U· ()rganlSll1()s:· de las restantes secciones del
Censo. qu~. no .estuVie1'an"aÚn incluidos .en el mismo, se les
po4rlÍ~itirla.l;!ocumeptacl(m que presenten, .siempre que, pre..
viamenooYPQTepnducto de la.. AcItl~ los interesados o sus
representalltes legaIes,~liciten·suinclusión en .el Censo par
med!p, de instancia dirigidl' a. la Sl1bdirección de Información
Fiscal (SécretarfaGeneraJ, Téeniea d,el Ministerio), en la que
se haga constar con claridad E!1 n()U1bre,apellidos, domicilio y
naciona,lidad de los intere~d()${secciones3.l!. y 6.6.) o el Minis
t-erio"al que. estén ViI1CtitadpS.enel resto de las secciones.

S.G .1.$ .. Aduanas. ~berán. praetie-ar~en. forma pe116dica y
di~r~c1onÍ\l; compr{)baeiOnes. sobre la'··.declaración del número
del C'enso cie Identificrwión· Fiscal 'A. tal efecto se tomará razón
en lasautorízacionesde <lesp~cho :afavor de los Agentes de
Aduanas, a que se refiere el artk\llo 45 de las Orcenanzas de



B. O. del E.-Núm. 103 ~ llbrH 1971 6961

Art. 2.0 Losarticulos 1.", 8.", 11, 12, 15, 22, 23, 35, 43, 50, 64,
65; 66 Y 107 de la indicada Reglamentación, en su vigente texto,
se modifican' en el slgUlente sentido:

«Artículo 1.(> A su alJartado 2) se le agrega:
d) .Las industrias de prensado del cacao y obtención de man

teca' y otros derivados del mismo,}}

Art. 8." Entre los apartados b) y d) del Subgrupo 1.0, se in·
terraJa otrnque diga': «c-) Técnico ayudante.}}

Art. 11. El Subgrupo 1.0 se denominará «Personal de pro
duccióm>.

El Subgrupo 3.'-' llevará el título «Personal de envoltura. y ha-
ñadm) y comprenderá:

a) Encargado.
b) Oficial de primera.
e) Oficial de segunda.
d) Envolvedor de primera,
e) Envolvedor de segunda.
n Ayudante.
g) Aprendiz.

Art. 12. Entre los apartados bl, Técnicos. y d), Practicantes,
se intercaJará el siguiente:

«e) Técnicos Ayudantes.-Son los que en posesión de un
titulo profesional intermedio prestan habitualmente los servi..
elos' propios de su profesión.»

Art. 15. El epígrafe «Personal ObrerOl) se sustituye por el de
«Personal de produccióm), y el apartado C) llevará el de «Per
sonal de envoltura. y bañado» y se suprime en las definiciones
que contiene, toda refel'encia a personal femenino.

Att. 22. El último p{llTafo de este articulo quedará redacta
do en la Siguiente forma:

«Los porcentajes det.· personal de envoltura y bañado serán,
como nlinimo, en relación con el número total de operarios
de este grupo:

Envasadores, embajadores.· etc, de primera: 20 por 100.
Envasadores, embaLtdores, etc. de segunda: 30 por lOO,}}

Art. 23. Se le agrtga un párrafo que dice:
«El personal eventual que al finalizar su contrato no sea in

c1ui,dopo-r la Empre:w. en: su plantilla de personal fijo, tendrá
derecho a. percibir un 'plus del 25 por 100 deJos salarios base
déVengadosdura.nte la vigencia de aquéL excepto en los casos
de haber sido contratado para suplir las ausencias por enferme
dad;~ accidentes, vacaciones; servicio militar o. excedencia for
zos.lt;}}

«Art, 35. La duración máxima del aprendizaje en las indus
trias afectadas por esta Reglamentación será de tres afios para
el personal de producción, y de dos. para el de envoltura y ba
fiado,»

Los apartados 1) y 2} permanecen con su actual redacción
y se agregan otros dos más que digan :

«3) Los aprendices que superen el péríodo de aprendizaje pa
sarán automáticamente a. lá categoría de Oficial de segunda, sl
hubieran cumplido la edad de dieciocho años; en caso contra
rio serán clasificados como Ayudantes hasta cumplir dicha edad,
en la que pasarán a aquella categoria.

4) El número de aprendices no podrá exceder del 20 por 100
del total de ia plantilla- de, la Empresa.})

«Art. 43. Con independencia del salario base que señalan las
tablás que a continuación' se insertan y para estimular la asis
tencia, puntualidad, permanencia y rend,imiento,se establece un
Plus. de Actívi'dad para las categorias que se indican, que ~
perCibirá únicamente en lOs .días de asistencia efectiva al tra·
bajo; en las fiestas recuperables realmente. recuperadas y en el
períOdo legal de vacaciones. sin que repercuta en la antigüedad,
horaS extraordinarias ni en -los' demás beneficios remuneratorios,
ya sean voluntarios u C'bligatorios,

Aduanas. Ene! caso de importadores o exportadores que efec~

t úen sus despachos directamente, las Aduanas deberán exigir
la justificacion documental que acredite la identidad entre el
número C. l. F, reflejado en cada Cocumento y el que corres
ponda verdaderamente,

9.° Los Agentes de Aduanas. dada sucondíción de colabora
dores de la Administ'l'aci6n, estarán· especialmente Obligados al
exrreto cumplimiento de cuanto se dispone en la presente GircU~

lar. La negligente actuación, cerh"'8da de la inexacta y reite
rada declal'ación en la doctunenta-eión aduanera· que formulen
del número del C. l. F., se estimará como falta de $U deber de
colaboración, incurriendo, por tanto, en la· infraeción .que .señala:
el caso e) de loa que establece el artículo 17 del Reglamento
de 19 de julio de 1943.

10. Queda del'ogac.a la Circular 596 de este Centro dÜ'ectivo,
de 26 de diciembre de 1968.

Lo Q.ue comunlco al V. S. para su conocimiento y efectos, asi
romo para su traslado a las Administraciones Subalternas de
esa provincia.

Dios gU8irde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril dé 1971........EI Director general, Manuel

García Comas.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION d,e errores de la Orden de 20 de
abril de 1971 sobre juncionanticllto de lo;:; se1'1;icios
de Música de la Dirección General de Sellas Artes.

Advertidoerrür en el texto remitido para supubUcación' de
la mencionada Orden, inserta en el, «Boletín Oficíal· del Estado»
nÚJneTo 97, de techa 23 de abril de 1971, pagina 6590, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el articulo primero, donde dice: «cuya aprobación y eje
cución, o promoción,», debe decir: «cuya aprobación y eJecuciól1
l.\ través de los diferentes servicios, o promoción,».

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 24 de abril de 1971 por la- que S6 modi
jican determinados. extremos de la Reglamentaci6n
Nacional de Trabajo en ias lildustríasde Chocola
tes, Bombones y Caramelos da 28 de octubre de 1947.

Ilustrísimo señor:

Las nuevas condiciones eoeioeconólUicas surgidas desde la
última modificación de la Reglamentacióh Nacional de Trabajo
en las Industrias de Chocolates, Bombones y CarameHosi de 28 de
octubre de H147, postulan su adaptación a ellasdernanera que
sin repercutir sensiblemente en la economía de las Empresas a
que afecta, facilite la consecución' de tal propósito, a'cuyos,efec
tos, el Sindicato Nacional de Alimentaeión' y. Produdos Colonia
les, previo acuerdo unánime de sus representaciones Económica
y Social en todas las materias que esta dispcisición 'regula. es
pecialmente en las referentes a salarios y entrada en, vigor, ha
solicitado la modificación de determinados extrernos de la Re
glamentación citada.

Por ello, a. petición del expresado Sindicato Nacional y pro
puesta de la Dirección General de Trabajo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley de 16 de octubre de 1942, ha dispuesto:

Articulo 1.0 La Reglamentación Nacional de Trabajo en las
Industrias de Chocolates. Bombones y' Caramelos, aprobada por
Orden de 28 de octubre de 1941, se denominará en 10 sucesivo Re
glamentación Nadonal de Trabajo en las Industrias d.e Chocola
tes, Derivados del Cacao, Bombones y Caramelos.

Categorh"

Técnk"Os titulados:

Técnico Jefe
Técnico ..... '
Técnico Ayudante .
Pract!Cll.llte " .

Salarlo Plus de Total
base actividad mensual

~._---~ -~---

6.630 1.770 8.400
5,670 1.830 7.500
4.950 1.550 6.500
4.080 4.080


